
H. Concejo Deliberante
Bolívar

REF.EXP.Nº 257/84

•ORDENANZANº62/84 •

ARTICULO 1º: Denomínase al Complejo habitacional constituido por 104 viviendas del Plan

FO.NA.VI. a construir en predios donados a tal fin en Barrio Palermo: "Complejo Habitacional

UnidadLatinoamericana”

ARTICULO2º;Comuníquese, publíquese, regístrese yarchívese.

Dadaen la saladeSesionesdelH.C.D, a cuatrode juliode1984.


